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ACTA Nº 02/2024 
SESIÓN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO, PATRIMONIO, SERVICIOS A 

LA CIUDAD, MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD DE 18 DE FEBERO DE 2025 
 

 
 
  
ASISTENTES:   
PRESIDENTE  
Tte. Alcalde Don  Juan Carlos Corbacho Martín  (XAV)   
  
VOCALES   
Concejal Don Félix Javier Ajates Mories (XAV)  
Concejal Don Ángel Sánchez Jiménez (XAV)  
Concejal Doña Cristina García García (XAV)  
Concejal Don Héctor Sastre Díaz (XAV)  
Concejal Don Jorge Pato García (P.P.)  
Concejal Don Alfonso González Garrido (P.P.)  
Concejal Don David Gil Chapado (P.P.)  
Concejal Don Julio Fernando Contreras Alonso (PSOE)  
Concejal Doña Juliana Jiménez Hernández (PSOE)  
Concejal Doña Laura García García (VOX)  
  
SECRETARIA:   
D. Jesús Mª Sanchidrián Gallego.   
  
TÉCNICOS.  
Marta Jiménez (Arquitecta Municipal) 
Alberto Pato Martín 
 
 En la ciudad de Ávila, en la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial, siendo las trece 
treinta horas del día veintiuno de enero de dos mil veinticinco, se reúne la Comisión 
Informativa de Urbanismo, Patrimonio, Servicios a la Ciudad, Medio Ambiente y Sostenibilidad 
de este Excmo. Ayuntamiento, bajo la Presidencia de Don Juan Carlos Corbacho Martín, y 
asumiendo la dirección de la sesión convocada al objeto de tratar los asuntos comprendidos 
en el Orden del Día.   
  
 

1.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR Nº 01/2025 DE 
21 DE ENERO DE 2025. Fue aprobada por unanimidad el acta de la sesión anterior.  No 
obstante, y para que conste en acta, se incorpora la información facilitada a posteriori relativa 
a las inversiones en los núcleos anexionados a los que se refiere al siguiente punto del acta 
anterior. 

5.2.2.- CONTESTACIÓN A LOS RUEGOS Y PREGUNTAS FORMULADAS POR EL 
GRUPO SOCIALISTA DEL PSOE EN LA SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL EL DÍA 9 DE ENERO DE 2025. - RUEGO: Se ruega informen de la partida 
presupuestaria destinada a los barrios anexionados para el ejercicio 2024, su estado de 
ejecución y los proyectos desarrollados con dicha partida. 
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CONTESTACIÓN: En respuesta a dicho ruego, se ajunta al presente acta el siguiente 
detalle facilitado por la Presidencia:  

A) Obras y actuaciones llevadas a cabo: 
1) Narrillos de San Leonardo: Ampliación de consultorio médico y renovación del 

espacio multiuso. 
2) Alamedilla del Berrocal: Reparación de tejado sede “La Plaza”. 
3) Vicolozano-Brieva: Finalización de la plaza de Brieva y revisión del tejado de la 

sede de la Asociación de Vecinos. 
4) Aldea del Rey Niño: Reparación de la plaza del Charquillo. 
5) Bernuy: Reparación de la calle camino de Tornadizos. 

B) Presupuesto. Consignación presupuestaria total: 95.000 € 
 
2.- URBANISMO.  
2.1.- RATIFICACIÓN DE APROBACIÓN DE CONVENIO DE GESTIÓN URBANÍSTICA 

Y DE LOS PROYECTOS DE ACTUACION Y URBANIZACION TRAMITADOS EN 
DESARROLLO DEL PLAN REGIONAL DE AMBITO TERRITORIAL UA 3 DEL SECTOR PP 
VICOLOZANO DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ÁVILA. TRÁMITE DE 
INSCRIPCIÓN REGISTRAL. 

 
  PROMOTOR: La Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y 
León (SOMACyL). 

TÉCNICO REDACTOR: Plan Regional y Proyecto de reparcelación: PLANZ. Proyecto 
de Urbanización: GABINETE DE ESTUDIOS AMBIENTALES Y AGRONÓMICOS  INGENIEROS, S L. 

TERRENOS AFECTADOS: UA 3 DEL SECTOR PP 19 VICOLOZANO II. Referencias 
catastrales: 4249201UL6044S y 4249202UL6044S 
FINCAS REGISTRALES SECTOR 5-3:   
1) Parcela de suelo urbanizable industrial en el término municipal de Ávila, Barrio de 

Brieva y Bernuy Salinero de 140.000,00 m² Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Ávila, al Tomo 2461, Libro 904, Folio 204, Finca número 56451.  

2) Parcela de suelo urbanizable industrial en el término municipal de Ávila, Barrio de 
Brieva y Bernuy Salinero, de 559.696,84 m² Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Ávila, al Tomo 2654, Libro 1089, Folio, Finca 56298.  

TITULARIDAD DE LAS PARCELAS: AYUNTAMIENTO DE AVILA y SOCIEDAD PÚBLICA 
DE INFRAESTRUCTURAS Y MEDIO AMBIENTE DE CASTILLA Y LEON, S.A. 

 
Examinado el expediente de referencia tramitado por SOMACyL para la inscripción 

registral del Proyecto de Actuación que desarrolla el Plan Regional de Ámbito Territorial de 
UA3 del Sector PP Vicolozano del Plan General de Ordenación Urbana de Ávila, de donde 
resultan los siguientes antecedentes y fundamentos jurídicos: 

 
PRIMERO. ANTECEDENTES URBANÍSTICOS. 
 

 Mediante DECRETO 5/2024, de 14 de marzo, se aprobó el Plan Regional de ámbito 
territorial para el desarrollo de la UA 3 del Sector PP 19 Vicolozano II del Plan General de 
Ordenación Urbana de Ávila cuya documentación contiene el Proyecto de Actuación con 
determinaciones completas de reparcelación tramitado por el sistema de concierto entre la 
Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León y el Ayuntamiento 
de Ávila, aprobado por ORDEN MAV/700/2024, de 11 de julio para el desarrollo de la UA 3 del 
Sector PP 19 Vicolozano II.  

 
I.- PLANEAMIENTO QUE SE DESARROLLA. El proyecto presentado responde a las 

previsiones contenidas en el Plan Regional de ámbito territorial para el desarrollo de la UA 3 del 
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Sector PP 19 Vicolozano II, en Ávila aprobado definitivamente el DECRETO 5/2024, de 14 de 
marzo publicado en el BOCYL de 18 de marzo de 2024.  La documentación contiene el Proyecto 
de Actuación con determinaciones completas de reparcelación por el sistema de concierto.  

 
Posteriormente, forma independiente  fue aprobado el Proyecto de Urbanización y el 

Convenio urbanístico de gestión, por el sistema de concierto, entre la Sociedad Pública de 
Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León y el Ayuntamiento de Ávila por ORDEN 
MAV/700/2024, de 11 de julio para el desarrollo de la UA 3 del Sector PP 19 Vicolozano II, en 
Ávila. 
 

II.- DOCUMENTACION DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN. El Proyecto de Actuación tiene el 
siguiente contenido: A) DETERMINACIONES DE ACTUACIÓN: 1. DETERMINACIONES 
GENERALES DE ACTUACIÓN. 2. DETERMINACIONES BÁSICAS DE URBANIZACIÓN. 3. 
DETERMINACIONES COMPLETAS SOBRE REPARCELACIÓN. 3. a. Descripción de las fincas 
aportadas. 3. b. Parcelas resultantes. Descripción y Adjudicación. 3. c. Terrenos que deben ser 
objeto de cesión a las Administraciones públicas. 3. d. Cuenta de liquidación provisional. 4. 
DOCUMENTACIÓN GRÁFICA. ANEXOS: GML. -NOTAS SIMPLES. -PLANOS 

   
III.- DOCUMENTACION DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN. El Proyecto de Urbanización 

tiene el siguiente contenido: 00.00.- Agentes Intervinientes. 00.01.- Promotor. 00.02.- 
Redactor. 01.- Objeto del Proyecto. 02.- Antecedentes. 03.- Tramitación del Proyecto. 04.- 
Contenido del Proyecto. 05.- Descripción del Ámbito de Actuación. 06.- Situación Urbanística. 
07.- Cesiones. 08.- Plazo de Ejecución. 09.- Descripción de las Obras. 09.01.- Red viaria. 09.02.- 
Red de saneamiento. 09.03.- Red de abastecimiento y riego. 09.04.- Red de energía eléctrica  
09.05.- Alumbrado público. 09.06.- Red de telecomunicaciones. 09.07.- Jardinería y mobiliario 
urbano. 09.08.- Infraestructura de gas. 10.- Disponibilidad de los Terrenos. 11.- Revisión de 
Precios. 12.- Clasificación del Contratista. 13.- Presupuesto. 14.- Declaración de Obra 
Completa. 15.- Conclusión. 16.- Documentos que Integran el Proyecto. 

 
IV. CONVENIO DE GESTIÓN URBANÍSTICA. El Convenio de Gestión Urbanística firmado 

por el Ilmo. Sr. D. José Manuel Jiménez Blázquez, en su calidad de Consejero Delegado de la 
Sociedad Pública de Medio Ambiente de Castilla y León y por el Excmo. Sr. D. Jesús Manuel 
Sánchez Cabrera, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Ávila, que actúa en representación 
legal de la Corporación, tiene el siguiente contenido: I.- Antecedentes: Primero: Antecedentes. 
Segundo: Justificación de las actuaciones objeto del Convenio y de su coherencia con los 
instrumentos de ordenación urbana y del territorio. Tercero: Fundamentos jurídicos. II.- 
Estipulaciones: Objetivo. 1) Ámbito. 2) Naturaleza y clase del Convenio. 3) Alcance de las 
actuaciones. 4) Obligaciones derivadas para las partes y capacidad para asumirlas. 5) Duración. 
6) Modificación y resolución. 7) Validez y eficacia. 8) Comisión de Seguimiento. 

 
V. PLAN REGIONAL.  
V.1. REDACCIÓN. Se redactó y tramitó el citado Plan Regional de ámbito territorial 

para el desarrollo de la UA 3 del Sector PP 19 Vicolozano II, en Ávila, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad 
de Castilla y León (LOTCyL en adelante); en concreto en el apartado 1.b. de su artículo 20, 
señala que los Planes Regionales “tienen por objeto planificar la ejecución de actuaciones 
industriales, residenciales, terciarias, dotacionales, de implantación de infraestructuras o de 
regeneración o renovación urbana, que se consideren de interés para la Comunidad”. 

 
V.2. JUSTIFICACIÓN. El Plan Regional de ámbito territorial se inscribe en el marco del 

Programa Territorial de Fomento para Ávila y su entorno 2020-2024, aprobado por ORDEN 
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EEI/758/2020, de 11 de agosto, publicado en el BOCyL 165 de 14 de agosto de 2020, y con 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2024.  

 
El referido Plan atiende al interés general de incrementar la disponibilidad de suelo 

público para su destino a actividades productivas y empresariales en Ávila y, por extensión, en 
el suroeste de la Comunidad Autónoma. Se propone la reconsideración de las condiciones de 
ordenación urbanística de la Unidad de Actuación UA 3 del sector PP19 Vicolozano II, del Plan 
General de Ordenación Urbana de Ávila, con el objeto de generar una oferta de suelo público 
con destino a la implantación de actividades industriales y logísticas, que incremente la 
capacidad del ya colmatado polígono Vicolozano I y de las dos unidades de actuación ya 
urbanizadas de Vicolozano II. 

 
V.3. PROMOTOR. La Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente 

(SOMACyL) es una entidad pública adscrita a la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Ordenación del Territorio que tiene entre sus objetos sociales “adquirir y gestionar suelo, 
redactar instrumentos de ordenación del territorio y de planeamiento y gestión urbanística, 
así como gestionar las correspondientes actuaciones hasta la enajenación de los solares 
resultantes” así como “realizar la actuación urbanizadora en suelo residencial, industrial, 
logístico y dotacional, y la posible gestión y explotación de obras y servicios resultantes de 
dicha actuación”, ambos reconocidos por la Ley 12/2006, de 26 de octubre, de creación de la 
empresa pública «Sociedad Pública de Medio Ambiente de Castilla y León».  

 
En virtud de dicho objeto, SOMACyL asumió tanto la promoción del Plan Regional de 

ámbito territorial para el desarrollo de la UA 3 del Sector PP 19 Vicolozano II, en Ávila, como la 
condición de urbanizador de los terrenos. 

 
V.4. DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN. Además del establecimiento de las 

condiciones de ordenación, general y detallada, dentro de su ámbito de actuación, el Plan 
Regional incorpora las determinaciones de actuación, incluyendo las condiciones completas 
de reparcelación para la Unidad de Actuación UA3, permitiendo de este modo, tras su 
aprobación, el inicio de las actuaciones de desarrollo urbanístico del área industrial.  

 
V.5. VINCULACIÓN. Resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 22.3 de la Ley 

10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León, según el cual “la aprobación de los Planes Regionales de ámbito territorial 
determinará la sujeción de sus promotores y de los propietarios de los terrenos al régimen de 
derechos y deberes urbanísticos regulado en la legislación urbanística, siempre que definan 
sus determinaciones con la precisión equivalente, al menos, al planeamiento urbanístico 
preciso en cada caso”. 

  
V.6. CONSIDERACIONES DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN. Este precepto enlaza con la 

Disposición Final Segunda de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León 
según la cual “Cuando los instrumentos de ordenación del territorio, en los supuestos 
excepcionales de interés regional previstos en su legislación específica, incluyan entre sus 
determinaciones las que procedan de entre las previstas, en este caso, en el Título II y III de 
esta Ley, tendrán la consideración de planeamiento y  gestión urbanística a los efectos de lo 
dispuesto en la misma. En tales supuestos, corresponderán a la Comunidad Autónoma las 
competencias propias de los Municipios, sin más limitación que la obligada justificación del 
interés regional que habilite el ejercicio directo de la actividad urbanística por la Comunidad 
Autónoma, así como el respeto a las competencias municipales en la materia”. 
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V.7. COMPETENCIA AUTÓNOMICA. Por su lado, el Decreto 9/2022, de 5 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Ordenación del Territorio incluye entre sus competencias en el artículo 8.2 b), la tramitación 
de los instrumentos de ordenación del territorio de ámbito territorial, independientemente 
de la materia que los motive, hasta su aprobación definitiva, así como su seguimiento, revisión 
y, en su caso, modificación. 

 
Así pues, tanto las determinaciones de reparcelación incluidas en el Plan Regional 

como el Proyecto de Urbanización se tramitan y aprueban conforme lo regulado por el 
Reglamento de Urbanismo y, cumpliendo con lo señalado en el párrafo anterior, es la 
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio la que asume las 
competencias propias de, en este caso, el municipio de Ávila. Por lo tanto, no es el pleno ni la 
Junta de Gobierno municipal el que debe aprobar el proyecto de urbanización. 

 
V.8. INFORME AMBIENTAL. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 

de diciembre, de evaluación ambiental, mediante Orden MAV de 26 de abril de 2023, se 
formuló el informe ambiental estratégico del Plan Regional, el cual determina que no es 
probable que vayan a producirse efectos significativos sobre el medio ambiente, siempre que 
se tenga en cuenta lo indicado por la Agencia de Protección Civil y Emergencias en su informe, 
por lo que no se considera necesaria la tramitación de la evaluación ambiental estratégica 
ordinaria prevista en la Sección 1ª del Capítulo I del Título II de la Ley de evaluación ambiental.  

 
V.9. UTILIDAD PÚBLICA. La aprobación de este plan regional comportará, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de 
Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León, la declaración de utilidad 
pública e interés social y la necesidad de urgente ocupación de los bienes y derechos que 
resulten necesarios para su ejecución. 

 
VI. TRAMITACIÓN. La tramitación del Plan Regional de ámbito territorial para el 

desarrollo de la UA 3 del Sector PP 19 Vicolozano II, en Ávila, se adecúa a lo establecido en la 
LOTCyL, de forma coordinada con Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León, para su aprobación como Decreto. 

 
VI.1. INICIACIÓN. En concreto, la tramitación llevada a cabo ha sido la siguiente. El 

procedimiento fue iniciado por RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2023, de la Dirección General de 
Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y Urbanismo y fue sometido a información 
pública y audiencia a las administraciones públicas por 45 días, anunciado en el Boletín Oficial 
de Castilla y León, el 9 de junio de 2023, y en el periódico “Diario de Ávila”, también el 9 de 
junio de 2023, así como en el Tablón de anuncios de la Delegación Territorial de la Junta de 
Castilla y León en Ávila y en la página web de la Junta de Castilla y León, a través del Portal de 
Gobierno Abierto. 

 
VI.2. AUDIENCIA. Dado que el documento incluía Proyecto de Actuación con 

determinaciones completas de reparcelación, de conformidad con lo regulado en el artículo 
251 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo 
de Castilla y León se notificó dicha Resolución a los propietarios y titulares de derechos que 
constan en el Registro de la Propiedad. 

 
VI.3. INFORMES SECTORIALES. Se solicitó informe a todas las Consejerías de la Junta 

de Castilla y León, a las Direcciones Generales de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Ordenación del Territorio y al Ayuntamiento de Ávila. 
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Igualmente, se solicitaron los informes previstos en el artículo 24 de la Ley 10/1998, 
así como los exigidos por la legislación sectorial del Estado y de la Comunidad Autónoma, 
habiéndose recibido los siguientes: 

 
 Consejería de Educación, de la Junta de Castilla y León. 
 Dirección General de Planificación y Evaluación de la Red Ferroviaria, del Ministerio 

de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 
 Consejería de Presidencia, de la Junta de Castilla y León. 
 Agencia de Protección Civil y Emergencias, de la Junta de Castilla y León. 
 Secretaría General de Telecomunicaciones y ordenación de los servicios de 

comunicación audiovisual, del Mº de Asuntos Económicos y Transformación Digital. 
 Consejería de Sanidad, de la Junta de Castilla y León 
 Dirección General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes, del Mº de Cultura y 

Deporte. 
 Consejería de Industria, Comercio y Empleo, de la Junta de Castilla y León. 
 Dirección General de Patrimonio Cultural, de la Consejería de Cultura, Turismo y 

Deporte de la Junta de Castilla y León. 
 Confederación Hidrográfica del Duero. 
 Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. Junta de Castilla y León. 
 Dirección General de Energía y Minas, de la Consejería de Economía y Hacienda, de 

la Junta de Castilla y León. 
 Secretaría General, de la Consejería de Economía y Hacienda. Junta de Castilla y 

León. 
 Dirección General de Transportes y Logística, de la Consejería de Consejería de 

Movilidad y Transformación Digital de la Junta de Castilla y León. 
 Dirección General de Carreteras, del Ministerio de Transportes, Movilidad y 

Agenda Urbana. 
 Dependencia de Industria y Energía, de la Delegación de Gobierno en Ávila. 
 Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, de la Junta de Castilla y León. 
 Dirección General de Aviación Civil. 
 Subdirección General de Patrimonio, del Ministerio de Defensa.  

 
La gran mayoría de organismos consultados han emitido informe favorable o con 

recomendaciones, que han sido atendidas e incorporadas en el documento presentado para 
aprobación, tal y como consta en el expediente.   

Por otro lado, en el trámite de información pública no se presentó alegación alguna. 
 
VI.4. EVALUACIÓN AMBIENTAL. Previo a la tramitación del instrumento de ordenación 

del territorio, como se ha indicado en los antecedentes, la Dirección General de Vivienda, 
Arquitectura, Ordenación del Territorio y Urbanismo solicitó, a instancia del promotor, el 
inicio de la evaluación ambiental estratégica simplificada del Plan Regional de ámbito 
territorial para el desarrollo de la UA3 del sector PP 19 Vicolozano II (Ávila). Así, mediante 
ORDEN MAV/713/2023, de 26 de abril (BOCyL de 5 de junio de 2023), se formula el informe 
ambiental estratégico del Plan Regional de Ámbito Territorial para el Desarrollo de la UA3 del 
sector PP 19 Vicolozano II (Ávila), determinando que no es probable que vayan a producirse 
efectos significativos sobre el medio ambiente, siempre que se tenga en cuenta lo indicado 
por la Agencia de Protección Civil y Emergencias en su informe, por lo que no se considera 
necesaria la tramitación de la evaluación ambiental estratégica ordinaria prevista en la 
Sección 1ª del Capítulo I del Título II de la Ley de evaluación ambiental. 

 
VII. APROBACIÓN DEL PLAN REGIONAL. Una vez emitido dictamen favorable respecto 

del Plan Regional por parte del Consejo de Medio Ambiente, Urbanismo y Ordenación del 
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Territorio de Castilla y León, mediante DECRETO 5/2024, de 14 de marzo, se aprobó dicho 
Plan Regional y se notificó a los propietarios y titulares de derechos que constan en el 
Registro de la Propiedad y a las administraciones publicas afectadas. 

 
 VIII. GESTIÓN URBANÍSTICA.  
 VIII. 1. CONVENIO DE GESTIÓN. Para el desarrollo de la Unidad de Actuación UA 3 del 
sector PP19 Vicolozano II, del Plan General de Ordenación Urbana de Ávila se firmó con fecha 
24 de noviembre de 2023 un protocolo entre la Comunidad Autónoma de Castilla y León y el 
Ayuntamiento de Ávila. En dicho protocolo se establece la necesidad de suscribir un convenio 
de las dos entidades públicas titulares de los terrenos: el Ayuntamiento de Ávila y la Sociedad 
Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León (en adelante SOMACyL) para 
posibilitar el desarrollo de la Unidad de Actuación UA3 por el sistema de Concierto. 

 
VIII. 2. COMPENTENCIA. La competencia para iniciar la tramitación del convenio 

correspondió a la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio 
devenido de la Disposición final primera del Decreto 5/2024, de 14 de marzo, por el que se 
aprueba el Plan Regional de ámbito territorial para el desarrollo de la UA 3 del Sector PP 19 
Vicolozano II, en Ávila que expresamente autoriza a la persona titular de la Consejería 
competente en materia de ordenación del territorio para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el desarrollo y aplicación del citado Decreto. 

 
En este caso, no es de aplicación lo que se establece en la legislación de régimen local 

y no es necesario que haya una acto expreso de aprobación municipal de los proyectos de 
actuación y urbanización, ni es necesario que se acredite la aprobación del proyecto de 
urbanización por el pleno o la Junta de gobierno municipal,  ya que, en aplicación de la 
Disposición Final Segunda de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León 
dado, que el Plan Regional de ámbito Territorial para el desarrollo de la UA 3 del Sector PP 19 
Vicolozano II, en Ávila, incluye entre sus determinaciones las que procedan de entre las 
previstas, en este caso, en el Título II y III de esta Ley, y por tanto tendrán la consideración de 
planeamiento y  gestión urbanística a los efectos de lo dispuesto en la misma. En tales 
supuestos, corresponderán a la Comunidad Autónoma las competencias propias de los 
Municipios, sin más limitación que la obligada justificación del interés regional que habilite el 
ejercicio directo de la actividad urbanística por la Comunidad Autónoma, así como el respeto a 
las competencias municipales en la materia”. 

 
VIII.3. CESIÓN DE APROVECHAMIENTOS. El Ayuntamiento de Ávila a través de este 

convenio firmado por ambas partes y aprobado por ORDEN MAV/700/2024, de 11 de julio, 
junto con el Proyecto de urbanización acordó entre otras cuestiones ceder a SOMACyL, sus 
derechos sobre el aprovechamiento lucrativo de la Finca registral 56451, liberándose a través 
de dicha operación de la obligación de contribuir económicamente a la actuación a través de 
la aportación de los gastos de urbanización correspondientes (Art. 125.1.d LUCyL y art. 374.d 
RUCyL). 

 
VIII.4. PROYECTO DE URBANIZACIÓN. El Proyecto de Urbanización, que responde a las 

previsiones del art. 242.1 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, fue aprobado, como 
se ha indicado, por la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio que 
asume las competencias propias de, en este caso, el municipio de Ávila. 
  

IX. CONCLUSIÓN DEL EXPEDIENTE. El acuerdo de aprobación definitiva del proyecto 
de actuación y urbanización fue debidamente notificado a los interesados. Y habiéndose 
observado los trámites correspondientes se tuvo por concluido el expediente, el cual devino 
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firme en vía administrativa, sin perjuicio de cualquier acción en vía jurisdiccional que 
procediera, y cuyo contenido se recoge en el DOCUMENTO ANEXO. 

 
X. CERTIFICACIÓN. Visto todo lo anterior, el Secretario General de este Ayuntamiento, 

con fecha 17 de enero de 2025 suscribió la oportuna certificación acreditativa haciendo 
constar que la Comunidad Autónoma de Castilla y León había aprobado los Proyectos de 
Actuación y Urbanización, así como el correspondiente convenio de gestión, donde se 
ratifican las cesiones y demás compromisos asumidos.  

 
Dicha certificación fue emitida para que así constara y surtiera los efectos previstos en 

los artículos 76.3 d) y 77 de la Ley 5/1999 de urbanismo de Castilla y León con el visto bueno 
del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente,  firmada con fecha del diecisiete de enero de dos mil 
veinticinco. 

 
SEGUNDO.- TRAMITACIÓN REGISTRAL. SUSPENSIÓN DE CALIFICACIÓN. 
 
Concluida la tramitación administrativa, por parte de la entidad pública SOMACyL se 

iniciaron los trámites oportunos tendentes a la inscripción del Proyecto de Actuación y de las 
fincas resultantes de las distintas operaciones reparcelatorias contenidas en el mismo. 

A la vista de la documentación presentada por SOMACyL en el Registro de Propiedad 
de Ávila, Don Jorge Jiménez-Herrera Burgaleta, registrador titular del Registro de la 
Propiedad número 2 de Ávila, emitió la siguiente calificación con fecha 12 de febrero de 2025: 
 

Datos del documento: 
Entrada: 6787/2024. 
Asiento: 1883 Diario: 2024. 
Fecha de presentación: dos de octubre de dos mil veinticuatro. 
Administración: Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de CyL. 
Fecha del documento: Veintitrés de septiembre de dos mil veinticuatro. 
Procedimiento: Aprobación proyecto regional UA 3 Sector PP 19 Vicolozano. 
Presentante: SOMACYL 
Calificado negativamente: veinticuatro de octubre de dos mil veinticuatro. 
Aportada documentación: cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro. 
Calificado negativamente: veinticinco de noviembre de dos mil veinticuatro. 
Aportada documentación: veintidós de enero de dos mil veinticinco. 

 
«Previa calificación jurídica del precedente documento con arreglo al artículo 18 

de la Ley Hipotecaria y examinados los antecedentes del Registro, el registrador que 
suscribe ha resuelto SUSPENDER la inscripción del mismo, por el siguiente defecto:  

1.- Debe aportarse certificación del Ayuntamiento de Ávila de la que resulte:  
- O bien un acto expreso de conformidad con el contenido del Convenio de 

Gestión, especialmente en lo relativo a la cesión de derechos sobre el aprovechamiento 
lucrativo a cambio de la liberación de la obligación económica derivada de la 
contribución a los gastos de urbanización, con expresa referencia a que no se plantea 
ningún problema de legitimación activa, no siendo necesaria la intervención adicional de 
ningún organismo municipal, ni informe jurídico sobre la cuestión, o si existiera, 
aportarlo. 

- O que en el documento se certifique expresamente, que desde el punto de vista 
municipal no hay ninguna objeción al hecho de que la asunción de competencias 
municipales por parte de la CCAA en virtud de la disposición final de la Ley 5/1999 se 
extienda a los actos concretos de cesión de derechos contenidos en el Convenio, 
anteriormente citados. 
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HECHOS. Con fecha 2 de octubre de 2024 tiene entrada telemática en este 
Registro de la Propiedad, certificación del consejero delegado de SOMACYL por el que se 
solicita la inscripción del proyecto regional para el desarrollo de la UA 3 del Sector PP 19 
Vicolozano II, en Ávila, actuaciones efectuadas sobre las fincas registrales 56451 y 56298 
de Ávila. Entre los documentos presentados se encuentran dos notas simples 
correspondientes a dichas dos fincas registrales, publicación en el BOCYL de fecha 18 de 
marzo de unidad de actuación, un plano con las parcelas resultantes, un informe gráfico 
de giros y desplazamientos y un documento de texto que contiene diversos grupos de 
coordenadas. Con fecha 24 de octubre de 2024 fue objeto de calificación negativa.  

Con fecha 4 de noviembre de 2024 se aporta telemáticamente, entrada número 
7708/2024 documentación complementaria. Con fecha 25 de noviembre de 2024 se 
califica negativamente. Con fecha 22 de enero de 2025 se aporta telemáticamente, 
entrada 426/2025 documentación complementaria. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: I.- Esta nota de calificación y su consiguiente 
acuerdo se extiende por el registrador titular de esta oficina, competente por razón del 
territorio donde radica la finca, en el ámbito de sus facultades de calificación previstas 
por el artículo 18 de la Ley Hipotecaria y 99 y siguientes de su Reglamento y dentro del 
plazo legal de quince días hábiles a que se refiere el precepto legal citado.  

II.- La disposición final segunda de la Ley 5/1999, en su punto 2, se establece que 
«2. Cuando los instrumentos de ordenación del territorio incluyan entre sus 
determinaciones las previstas en los Títulos II, III, IV y V de esta Ley, tendrán 
respectivamente la consideración de instrumentos de planeamiento urbanístico, gestión 
urbanística, intervención en el uso del suelo o intervención en el mercado de suelo, a los 
efectos de lo dispuesto en esta Ley. En tales supuestos, corresponderán a la Comunidad 
Autónoma las competencias propias de los municipios, sin más limitación que la obligada 
justificación del interés regional que habilite el ejercicio directo de la actividad 
urbanística por la Comunidad Autónoma», que habilita la asunción de las competencias 
municipales por parte de la CCAA, no recoge una enumeración ni se refiere a actos 
concretos, por lo que, debe entenderse que incluye lógicamente todas aquellas 
competencias que corresponden al Ayuntamiento y que derivan de su condición de 
Administración que interviene en la actuación urbanizadora, pero es más dudoso, por no 
existir habilitación legal o reglamentaria expresa, que alcance a los actos concretos de 
contenido patrimonial que afectan a bienes de titularidad municipal aportados al 
sistema. 

Se trata de un acto que en principio excedería de las facultades urbanísticas 
correspondientes al Ayuntamiento como Administración actuante en el Proyecto, y que 
deriva directamente de la titularidad de la finca afectada, con las características de un 
acto de riguroso dominio, por ello sería necesario un acto expreso de conformidad al 
respecto por parte del titular de esas competencias. 

También es posible que se aportara certificación municipal de conformidad con el 
contenido del Convenio de Gestión, en la que se haga referencia expresa a la legitimación 
activa del Alcalde para su firma y para la asunción de los compromisos en él contenidos, 
con referencia, si los hubiere, a los informes jurídicos emitidos sobre el particular. 

POR LOS REFERIDOS HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO, se suspende la 
operación solicitada en cuanto al defecto señalado al principio de esta nota. 

La presente calificación negativa determina la prórroga del asiento de 
presentación por el plazo que señala el artículo 323.1º de la Ley Hipotecaria». 
 
TERCERO.- ACUERDO COMPLEMENTARIO DE CONFORMIDAD CON 

DETERMINACIONES DEL CONVENIO DE GESTIÓN. 
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Para el desarrollo de la Unidad de Actuación UA 3 del sector PP19 Vicolozano II, del Plan 
General de Ordenación Urbana de Ávila se firmó con fecha 24 de noviembre de 2023 un 
protocolo entre la Comunidad Autónoma de Castilla y León y el Ayuntamiento de Ávila. En dicho 
protocolo se establece la necesidad de suscribir un convenio de las dos entidades públicas 
titulares de los terrenos: el Ayuntamiento de Ávila y la Sociedad Pública de Infraestructuras y 
Medio Ambiente de Castilla y León (en adelante SOMACyL) para posibilitar el desarrollo de la 
Unidad de Actuación UA3 por el sistema de Concierto.  

 
Con fecha 9 de mayo de 2024, el Ayuntamiento de Ávila suscribió el correspondiente 

Convenio urbanístico de gestión por el sistema de concierto con la Sociedad Pública de 
Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León, el cual fue aprobado mediante ORDEN 
MAV/700/2024, de 11 de julio, publicada en el BOCyL nº 139 de 18 de julio de 2024.  

 
En virtud del referido convenio y según lo establecido en la estipulación cuarta,  párrafo 

tercero, «el Ayuntamiento de Ávila a través del presente convenio CEDE a SOMACyL, sus 
derechos sobre el aprovechamiento lucrativo de la Finca registral 56451 liberándose a través de 
dicha operación de sus derechos sobre el aprovechamiento lucrativo de dicha finca, y de la 
obligación de contribuir económicamente a la actuación a través de la aportación de los gastos 
de urbanización correspondientes». Debiéndose considerar al respecto que se trata de una 
actuación pública a la que el Ayuntamiento de Ávila contribuye en los términos previstos en el 
art. 125.1.d de la Ley de Urbanismo de Castilla y León. 

 
A tal efecto, por parte de este Ayuntamiento se emitió la oportuna certificación con 

fecha 17 de enero de 2025 haciendo constar que «la Comunidad Autónoma de Castilla y León 
había aprobado los Proyectos de Actuación y Urbanización, así como el correspondiente 
convenio de gestión, donde se ratifican las cesiones y demás compromisos asumidos». 

 
En consecuencia, no existe inconveniente en atender el requerimiento realizado por el 

Sr. Registrador en los mismo términos interesados, y por lo tanto procede dictar «acto 
expreso de conformidad con el contenido del Convenio de Gestión, especialmente en lo 
relativo a la cesión de derechos sobre el aprovechamiento lucrativo a cambio de la liberación 
de la obligación económica derivada de la contribución a los gastos de urbanización, lo que no 
plantea ningún problema de legitimación activa, no siendo necesaria la intervención adicional 
de ningún organismo municipal, ni informe jurídico sobre la cuestión». 

 
De la misma manera, tampoco existe ningún inconveniente en que se certifique que 

«desde el punto de vista municipal no hay ninguna objeción al hecho de que la asunción de 
competencias municipales por parte de la CCAA en virtud de la disposición final de la Ley 
5/1999 se extienda a los actos concretos de cesión de derechos contenidos en el Convenio, 
anteriormente citado». 

 
POR TODO LO EXPUESTO, LA COMISIÓN, POR UNANIMIDAD, DICTAMINA: 
 
Primero: Ratificar la conformidad de este Ayuntamiento con el contenido del 

Convenio de gestión urbanística suscrito con la Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio 
Ambiente de Castilla y León (SOMACyL) el 9 de mayo de 2024, el cual fue aprobado mediante 
ORDEN MAV/700/2024, de 11 de julio, publicada en el BOCyL nº 139 de 18 de julio de 2024. 
Todo ello, con el objeto de llevar a cabo el desarrollo de la Unidad de Actuación UA 3 del 
sector PP19 Vicolozano II, del Plan General de Ordenación Urbana de Ávila por el sistema de 
concierto, conforme el protocolo firmado con la Comunidad Autónoma de Castilla y León con 
fecha 24 de noviembre de 2023. 

 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 A

vi
la

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
av

ila
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 0

50
01

ID
O

C
21

4C
B

76
F

90
B

A
89

64
09

7

N
O

M
B

R
E

:
S

A
N

C
H

ID
R

IA
N

 G
A

LL
E

G
O

 J
E

S
U

S
 M

A
R

IA
P

U
E

S
T

O
 D

E
 T

R
A

B
A

JO
:

T
A

G
 J

.S
E

R
V

IC
IO



 

 

Área  de Urbanismo, Patrimonio, Medio Ambiente, Sostenibilidad y Barrios Anexionas.  

Plaza del Mercado Chico, 7. 05001  Ávila | Tel. +  34 920 35 00 00.  

Email_ urbanismo@ayuntavila.com | Web_ www.avila.es.                                                                                 11 

 

Segundo: La presente declaración de conformidad con el contenido del citado 
Convenio se refiere a efectos registrales, especialmente, a lo relativo a la cesión de derechos 
sobre el aprovechamiento lucrativo a cambio de la liberación de la obligación económica 
derivada de la contribución a los gastos de urbanización, lo que no plantea ningún problema 
de legitimación activa, no siendo necesaria la intervención adicional de ningún organismo 
municipal, ni informe jurídico sobre la cuestión. 

 
Tercero: Conforme lo dispuesto en el referido Convenio, desde el punto de vista 

municipal no existe ninguna objeción al hecho de que la asunción de competencias 
municipales por parte de la Comunidad Autónoma, en virtud de la disposición final de la Ley 
5/1999, se extiendan a los actos concretos de cesión de derechos contenidos en el dicho 
Convenio. 

 
Cuarto: Remitir la correspondiente certificación de la presente ratificación de 

conformidad con el contenido del Convenio mencionado  al Registro de la Propiedad nº 2 de 
Ávila para que practique los asientos correspondientes en el documento presentado  a tal fin 
por la Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León (SOMACyL). 

 
Este dictamen se adopta por unanimidad de los miembros de la Comisión, con los 

votos favorables de XAV (5 votos), de PP (3 votos), del PSOE (2 votos) y de Vox (1 voto), y 
teniendo en cuenta las siguientes intervenciones. 

Don Fernando Contreras (PSOE) manifiesta la queja de su grupo por la mala gestión 
en general del Plan de Fomento en cuyo marco se incluye la actuación dictaminada, dado su 
retraso considerable en su implantación. Por otro lado, agradece a la Secretaría de esta 
Comisión la inclusión de este asunto en el orden del día, igual que debiera hacerse con todos 
los que se elevan a la Junta de Gobierno Local y al Pleno Municipal. 

 
 
3.- BIENES. PATRIMONIO MUNICIPAL. 
3.1.- ESTUDIO TÉCNICO PREVIO RELATIVO A LA CONCENTRACIÓN PARCELARIA 

DE CARÁCTER PRIVADO DE LA ZONA DE ALAMEDILLA DEL BERROCAL, TÉRMINO 
MUNICIPAL DE ÁVILA (ÁVILA).  TRÁMITE DE INFORMACIÓN PÚBLICA. 

 
Examinado el expediente, de donde resulta: 
 
I.- Por Resolución de fecha 2 de octubre de 2024, de la Dirección General de 

Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (Junta de 
Castilla y León) se ha procedido a la aprobación del Estudio Técnico Previo de la concentración 
parcelaria de iniciativa privada de la zona de Alamedilla del Berrocal (Ávila).  

 
II.- De conformidad con lo previsto en el artículo 16, apartado 4, del Decreto 1/2018, 

de 11de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Concentración Parcelaria de la 
Comunidad de Castilla y León, se abrió el correspondiente plazo de información pública por 
término de15 días a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de Castilla y León y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Ávila, lo que 
se produjo en el BOCyL nº 232 de 28 de noviembre de 2024 y en el nº 291 de 10 de diciembre 
de 2024. 

 
III.- Los interesados en el referido trámite han podido examinar la documentación 

obrante en el expediente, así como presentar las alegaciones por escrito y documentos que 
estimaran oportunos en el citado plazo y en este ayuntamiento, al objeto de que este, como 
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promotor de la concentración parcelaria, las enviara, posteriormente, a la Dirección General 
de Desarrollo Rural junto al informe que procediera. 

 
IV.- La documentación, memoria y planos, a que se refiere el mencionado estudio 

técnico, se pusieron a disposición de los interesados para su consulta en formato PDF en el 
siguiente enlace, en el cual permanece: 
https://agriculturaganaderia.jcyl.es/web/jcyl/AgriculturaGanaderia/es/Plantilla100DetalleFee
d/1246464862173/CParcelaria/1285463889681/CParcelaria 

 
V.- Transcurrido el plazo de quince días de información pública, no consta se hayan 

formulado ningún tiempo de alegaciones. 
 

POR TODO LO EXPUESTO, LA COMISIÓN, POR UNANIMIDA, DICTAMINA: 
 

Primero.- Informar favorablemente la conveniencia y oportunidad de la concentración 
parcelaria de la zona de Alamedilla del Berrocal en el término municipal de Ávila (Ávila).  

 
Segundo.- Solicitar la inclusión de los bienes comunales pertenecientes a este 

Ayuntamiento interesada en el proceso de concentración, los cuales se relacionan en el anexo 
adjunto [al final del acta] con la descripción que figura en la correspondiente certificación 
catastral expedida al efecto. 
 

Este dictamen se adopta por unanimidad de los miembros de la Comisión, con los 
votos favorables de XAV (5 votos), de PP (3 votos), del PSOE (2 votos) y de Vox (1 voto). 
 
  
 4.- ASUNTOS DE PRESIDENCIA. 
 

4.1. INFORME SOBRE CRITERIOS DE EMPLAZAMIENTO DE CONTENEDORES DE 
RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. 

Ante las quejas formuladas por distintos vecinos y petición de los grupos municipales 
en sesiones anteriores, comparece en este punto el ingeniero municipal D. Alberto Pato 
Martín responsable del área de servicios a la ciudad, quien informa verbalmente de las 
condiciones de contenerización llevado a cabo por la concesionaria del servicio de recogida de 
residuos sólidos urbanos. Todo ello, en relación con el pliego de condiciones que sirvió para la 
licitación de dicho servicio y según las debidas instrucciones de supervisión municipal, de 
donde, resumidamente, resulta: 

 
 El emplazamiento de los nuevos contenedores se ha realizado procurando 

colocarlos en los mismos lugares donde se encontraban los anteriores. No 
obstante, al cambiarse del sistema de carga, que pasa de ser trasero a lateral, se 
ha producido un aumento considerable de contenedores, y para optimizar las 
rutas de recogida y el aumento de volumen de residuos producido han sido 
necesarias ciertas modificaciones con las que se ha intentado ocasionar las 
menores molestias posibles a los vecinos. 

 
 Ante las alegaciones, quejas y nuevas propuestas de instalación de contenedores 

sobre y su emplazamiento, las mismas son objeto de estudio sobre el terreno y, si 
son estimadas, y razonables, se modifica dicho emplazamiento o se ajusta el 
espacio que se ocupa. A este respecto, hay que considerar que el espacio donde 
antes había cuatro contenedores, que pueden fueran demasiados, ahora este se 
ha casi triplicado, lo que implica necesariamente una modificación del sistema que 
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conocíamos antes. 
 

 En cualquier caso, estamos en un periodo transitorio de implantación de 
contenedores para adecuarse al nuevo sistema que se ha mencionado, sobre lo 
que se está elaborando un plano de situación, sin contar que se encuentra 
pendiente de hacerlo en la zona centro, donde se seguirá con el sistema de carga 
trasera. 

 
 

A la vista de cuanto antecede y las explicaciones ofrecidas, los grupos municipales 
agradecen la comparecencia del ingeniero municipal por la atención prestada para dar 
respuesta a las distintas cuestiones que se han suscitado. Abierto un turno de intervenciones, 
se producen las siguientes: 

 
Por Dña. Laura García García, del grupo municipal de VOX, agradece la intervención 

del ingeniero municipal, plantea la posibilidad de añadir más contenedores y evitar largas 
distancias. 

Don Alberto Pato contesta que ello significaría instalar nuevas islas de recogida con 
los correspondientes costes adicionales.  

 
Don Jorge Pato García, del grupo municipal del PP, también agradece las 

explicaciones y manifiesta que hay que optimizar los medios y considerar que el volumen de 
residuos actual es mucho mayor que el de antes, igual que al ser  los contenedores más 
grandes se han reducido las islas. Cierto que si se quiere aumentar el número de islas hay que 
costear el sobreprecio que ello supone. 

 
Se contesta que, a este respecto, debe tenerse en cuenta que cada contenedor cuesta 

mil euros, y cada isla son cinco mil, aparte del aumento del servicio y la modificación de la ruta 
que ello podría suponer. 

 
Don Fernando Contreras, del grupo municipal socialista, agradece la explicación, y 

pregunta por las quejas que afectan a personas mayores y deben desplazarse largas 
distancias, a las que debería darse una solución. Así mismo, solicita una copia del plano de 
situación de los nuevos contendedores y añade: 

- Hay zonas en las antes había contenedores y ahora no se han colocado (por 
ejemplo en Prado Sancho, San Antonio, Virgen de las Angustias, zona del Parque 
móvil y barrios de Vicolozano y Brieva). 

- Quizás, las islas de recogida podrían priorizar zonas de bares, restaurantes y 
comercios. Y también deben habilitarse zonas para el depósito de los restos de 
poda. 

- En general faltan más islas que procuren una mayor cercanía a los vecinos, aparte 
de las formas de carga y funcionamiento de los contendedores, a veces, impiden 
su depósito en el interior. 

- Las quejas presentadas deben revisarse y estudiarse atendiendo a criterios 
sociales de atención. Además de las quejas que se viene produciendo porque los 
contenedores están llenos y otras por falta de civismo. 

- Debe aumentarse y mejorarse la información pública del nuevo servicio, pues las 
puestas en marcha son insuficientes, tal y como figura en el pliego. Y es que desde 
hace meses que surgió el problema debería haberse realizado la oportuna 
campaña de pedagogía, y ello no se ha explicado suficientemente a la sociedad.  

 
Finalmente, por parte de la Presidencia se toma nota de todo cuanto se ha dicho y se 
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agradece, igualmente, la intervención del ingeniero municipal y se añade que para los restos 
de poda se dispone de una parcela en la Hervencias que se viene utilizando como tal, que se 
está haciendo una campaña informativa en televisión tal y como se establece en el pliego, a la 
que se sumará un específica sobre los residuos orgánicos. 

 
 
4.2. CONTESTACIÓN A LOS RUEGOS Y PREGUNTAS FORMULADAS POR LOS 

GRUPOS MUNICIPALES EN LA JUNTA DE GOBIERNO MUNICIPAL. Por la Presidencia se 
procede a contestar a los ruegos y preguntas formuladas por los grupos municipales en 
distintas sesiones de la Junta de Gobierno Local, lo que se produce en los siguientes términos:  
 
4.2.1.- CONTESTACIÓN A LOS RUEGOS Y PREGUNTAS FORMULADAS POR EL GRUPO DE 
VOX EN LA SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 23 DE 
ENERO DE 2025. 
 

-RUEGO: En relación al oficio de la Dirección General de Patrimonio y Bellas Artes, 
N/REF.: SGGCBC/APM2120/eec, ASUNTO: Propuesta de reintegro Ayuntamiento de Ávila. 
Justificación. Ayudas Patrimonio Mundial 2021, que adjuntamos, 2180/2025 del Registro General 
de Entradas 21/01/2025 09:29:16, rogamos se nos informe de los motivos por los cuales hay que 
devolver dicha subvención de 30.750 EUROS, según se indica en el oficio, por incumplimiento de 
la misma, y la causa por la cual no se atendió adecuadamente un requerimiento que se hizo al 
respecto. 

CONTESTACIÓN: La Presidencia responde que el expediente trata de obras en la 
muralla, y en la comunicación no se dice nada de devolver dicha subvención, sino que se 
preavisa sobre la necesidad de justificar la ejecución de las obras, lo que ya se ha realizado en 
la parte que afecta al adarve y puerta del Grande. Y añade que telefónicamente se informa 
que ya se ha dado por atendido el trámite. 

 
-RUEGO: Rogamos se nos informe de las medidas que se van a tomar por parte del 

Ayuntamiento de Ávila, en relación al edificio sito en la Calle Nuestra Señora de Sonsoles, 64, 
ante el elevado riesgo de que parte de la fachada de dicho edificio pueda desprenderse y caer a la 
vía pública. 

CONTESTACIÓN: La Presidencia responde que ya se ha efectuado el correspondiente 
requerimiento. 

 
-RUEGO: Solicitamos actuación especial y urgente sobre el parque infantil de La Dehesa 

del Pinar, ante el grave estado de deterioro en el que se encuentra. En la zona no hay más 
parques infantiles, y la situación en la que se encuentra el mismo hace que las familias no puedan 
utilizarlo. Puesto que, en los Presupuestos para el año 2025, actualmente en vigor, se ha 
incrementado la partida destinada al mantenimiento de los mismos, rogamos se realice una 
actuación sobre el mismo para mejorar su situación actual, y permitir que las familias de la zona 
puedan utilizarlo. 

CONTESTACIÓN: La Presidencia responde que está prevista la rehabilitación integral 
de dicho parque. 

 
 
4.2.2.-CONTESTACIÓN A LOS RUEGOS Y PREGUNTAS FORMULADAS POR EL GRUPO 
SOCIALISTA (PSOE) EN LA SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL 
DÍA 23 DE ENERO DE 2025. 
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-RUEGO: Se solicita información del grado de ejecución presupuestaria en el ejercicio 
2024 referente a “Inversiones, reposición, edificios, asociaciones de vecinos”, con la clasificación 
0501.92400.63203, que contaba con una partida de 30.000 €. 

CONTESTACIÓN: La Presidencia responde se el asunto, que trata de inversiones en la 
antigua estación de autobuses, se encuentra pendiente de obtener la correspondiente 
financiación por parte de la futura empresa concesionaria de la explotación de la edificación, 
la cual debía proyectarse contemplando en la misma un parking y un espacio multiusos 
municipal.  
 
4.2.3.-CONTESTACIÓN A LOS RUEGOS Y PREGUNTAS FORMULADAS POR EL GRUPO 
POPULAR DEL PP EN LA SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL 
DÍA 23 DE ENERO DE 2025. 
 

-RUEGO: ¿Que % de unidades de obra están pendiente de ejecución en relación con el 
expediente 54/2023? (Expediente relativo a Obras de mantenimiento y rehabilitación del 
patrimonio histórico con uso turístico en varias calles del casco histórico de Ávila, incluyendo la 
redacción del proyecto, todo ello en el marco del Plan impulsa patrimonio del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea, NextgenerationEU). 

CONTESTACIÓN: La Presidencia responde que las obras están terminadas a falta de 
instalar unos cubrecontenedores. 

 
-PREGUNTA: ¿Cuándo se tiene previsto empezar los trabajos del expediente 47/2024 ya 

que al día de la fecha no se encuentran iniciadas? (Expediente relativo a Obras de renovación de 
redes de abastecimiento y saneamiento de las calles San Segundo, San Millán, Don Ferreol 
Hernández y San Miguel en Ávila, financiado por el Fondo de Cooperación Local de la Junta de 
Castilla y León 2024, Orden PRE/531/2024 de 3 de junio de la Consejería de Presidencia). 

CONTESTACIÓN: La Presidencia responde que dichos trabajos comienzan mañana, una 
vez aprobados por Patrimonio, previéndose su finalización antes de Semana Santa, lo cual así 
han sido informados los establecimientos afectados. 
 
4.2.4.- CONTESTACIÓN A LOS RUEGOS Y PREGUNTAS FORMULADAS POR EL GRUPO DE 
VOX EN LA SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 30 DE 
ENERO DE 2025. 

-RUEGO: Rogamos se nos informe de los problemas que hay con la calefacción en la 
Asociación de Vecinos Zona Norte - El Seminario, y que también afectan a la Biblioteca José 
Jiménez Lozano. 

CONTESTACIÓN. La Presidencia responde que ya ha sido reparada la calefacción 
 
-RUEGO: Rogamos se retiren los carteles informativos de las obras que se realizaron en 

2023 en la Plaza de San Francisco, en primer lugar, por seguridad, y, en segundo lugar por 
estética. Al igual que en esta Plaza, existe el mismo problema con otros muchos carteles 
informativos de obras, ¿existe algún protocolo para la retirada de los mismos?  

CONTESTACIÓN. La Presidencia responde que dichos carteles deben permanecer 
durante algún tiempo antes de su retirada, lo que se comprobará para actuar en 
consecuencia. 

 
 

4.2.5.- CONTESTACIÓN A LOS RUEGOS Y PREGUNTAS FORMULADAS POR EL GRUPO 
SOCIALISTA DEL PSOE EN LA SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
EL DÍA 30 DE ENERO DE 2025. 
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-RUEGO: En relación con la solicitud de ayuda para proyectos de mejora de la eficiencia 
del ciclo urbano del agua, se solicita información sobre las conclusiones de la mesa de expertos 
del agua en relación con las pérdidas en la red de abastecimiento de agua. 

CONTESTACIÓN. La Presidencia responde que todavía no se conocen. 
 
 

4.2.6.- CONTESTACIÓN A LOS RUEGOS Y PREGUNTAS FORMULADAS POR EL GRUPO 
POPULAR DEL PP EN LA SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL 
DÍA  30 DE ENERO DE 2025. 
 

-PREGUNTA: ¿En qué estado se encuentra la obra de la sala Vázquez Zúñiga? 
CONTESTACIÓN: La Presidencia responde que la obra ya está finalizada, 

encontrándose pendiente de recepción por intervención. 
 
4.2.7.- CONTESTACIÓN A LOS RUEGOS Y PREGUNTAS FORMULADAS POR EL GRUPO DE 
VOX EN LA SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 6 DE 
FEBRERO DE 2025. 

 
RUEGO: Rogamos se arreglen los baches y desperfectos que existen en el  paso de 

peatones de la Avenida Juan Pablo II, confluyendo con la Glorieta del Descubrimiento, ya que 
siendo uno de los pasos de peatones más transitados de la zona, se encuentra en un estado muy 
mejorable. 

CONTESTACIÓN: La Presidencia responde que se está valorando por el Servicio de 
Obras las reparaciones que procedan. 

 
RUEGO: Rogamos se limpien los parques cercanos a los campos de fútbol de Santi Spiritu, 

ya que hace más de dos semanas que podaron, pero aún no se ha recogido los restos de las podas, 
ni se han limpiado. 

CONTESTACIÓN: La Presidencia responde que se han retirado dichos restos de podas. 
 

4.2.8.- CONTESTACIÓN A LOS RUEGOS Y PREGUNTAS FORMULADAS POR EL GRUPO 
SOCIALISTA DEL PSOE EN LA SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
EL DÍA 6 DE FEBRERO DE 2025. 

 
RUEGO: Teniendo en cuenta la convalidación administrativa presentada en la Junta de 

Gobierno Local del 06-02-2025, se ruega informen del estado de tramitación del nuevo contrato 
administrativo referente al mantenimiento del servicio de jardinería en parques municipales, 
teniendo en cuenta que ha caducado definitivamente el 01-11-2023.  

 CONTESTACIÓN: La Presidencia responde que dicho asunto debe trasladarse a la 
Comisión de contratación. 
 
4.2.9.- CONTESTACIÓN A LOS RUEGOS Y PREGUNTAS FORMULADAS POR EL GRUPO 
POPULAR DEL PP EN LA SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL 
DÍA 26 DE FEBRERO DE 2025. 
 

PREGUNTA: ¿Se va a tomar alguna medida para hacer cumplir con la normativa actual al 
propietario del solar del antiguo Bar Monet situado en la calle San Cristóbal y que se derrumbó el 
18 de septiembre de 2023? 

CONTESTACIÓN: La Presidencia responde que adoptarán medidas de ejecución 
forzosa mediante la imposición de multas coercitivas. 
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RUEGO: Rogamos se revisen y repongan todas las tapas de registro de piedra que se 
encuentran rotas sin que se hayan recepcionado las obras del expediente 54/2023. (Expediente 
relativo a Obras de mantenimiento y rehabilitación del patrimonio histórico con uso turístico en 
varias calles del casco histórico de Ávila, incluyendo la redacción del proyecto, todo ello en el 
marco del Plan impulsa patrimonio del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
financiado por la Unión Europea, NextgenerationEU). 

CONTESTACIÓN: La Presidencia toma nota y añade que las arquetas de la zona Centro 
ya se están reponiendo. 
 
4.2.10.- CONTESTACIÓN A LOS RUEGOS Y PREGUNTAS FORMULADAS POR EL GRUPO DE 
VOX EN LA SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 13 DE 
FEBRERO DE 2025. 
 

-RUEGO: Según se ha informado a través de los diferentes medios de comunicación, los 
servicios municipales están procediendo a la poda de diferentes zonas de la ciudad, por lo que 
rogamos que se proceda a la poda del parque situado en la carretera del Espinar, residencial 
Almenara, junto al supermercado Aldi, pues da la sensación de que nunca se ha podado en dicho 
lugar. 

CONTESTACIÓN: La Presidencia toma nota.  
 
-PREGUNTA: Ante la llegada de la oruga procesionaria a varias zonas de la ciudad, como 

en la zona de las Hervencias, ¿tiene previsto el Ayuntamiento intervenir de alguna forma para 
eliminarla? 

CONTESTACIÓN: La Presidencia toma nota y añade que el asunto ya se ha tratado con 
el jefe de jardines, aunque es habitual el tratamiento que se suele darse al efecto.  

 
-RUEGO: El parque de San Antonio es uno de los parques más emblemáticos de nuestra 

ciudad, sin embargo, el estado en el que se encuentra consideramos que no es el adecuado. 
Puesto que en los presupuestos de este año se ha incrementado la partida presupuestaria 
dedicada al mantenimiento de parques y jardines, ¿sería posible realizar una actuación especial 
sobre el mismo, para mejorar su estado actual?, mejorando puntos concretos como la zona de La 
Sierpe, muy deteriorada desde hace tiempo, la fuente de Los Angelitos, dotar al parque de aseos 
públicos que funcionen, arreglar la zona de la petanca, realizar una actuación específica en la 
zona infantil, etc. 

CONTESTACIÓN: La Presidencia toma nota y añade que se están valorando las 
posibles actuaciones a llevar a cabo. 

 
-PREGUNTA: Tiene previsto el Ayuntamiento algún destino específico para la partida 

presupuestaria referida al mantenimiento de las sedes de las asociaciones de vecinos de Ávila. 
CONTESTACIÓN: La Presidencia toma nota. 

 
4.2.11.- CONTESTACIÓN A LOS RUEGOS Y PREGUNTAS FORMULADAS POR EL GRUPO 
SOCIALISTA DEL PSOE EN LA SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
EL DÍA13 DE FEBRERO DE 2025. 
 

-RUEGO: En relación a las obras que se están llevando a cabo en el Paseo Nuestra Señora 
de Sonsoles, a la altura del parque de vías y obras del ayuntamiento, solicitamos información 
sobre el destino que tiene deparado el ayuntamiento a los árboles ubicados en dicho lugar. Así 
mismo, se interesa por la elaboración del Plan de arbolado que sigue sin presentarse, 

CONTESTACIÓN: La Presidencia toma nota, y añade sobre las obras del Paseo de 
Nuestra Señora de Sonsoles, que se están valorando las posibles actuaciones a llevar a cabo. 
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4.2.12.- CONTESTACIÓN A LOS RUEGOS Y PREGUNTAS FORMULADAS POR EL GRUPO 
POPULAR DEL PP EN LA SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL 
DÍA 13 DE FEBRERO DE 2025. 
 

RUEGO: Rogamos se reponga el árbol y pavimento de caucho drenante junto a los 
contenedores soterrados de la plaza de abastos. 

CONTESTACIÓN: La Presidencia toma nota. 
 
PREGUNTA: ¿En qué día se ha firmado el acta de replanteo de las obras del 

expediente 47/2024? (Según la plataforma de contratación del Estado, Obras de renovación de 
redes de abastecimiento y saneamiento de las calles San Segundo, San Millán, Don Ferreol 
Hernández y San Miguel en Ávila, financiado por el Fondo de Cooperación Local de la Junta de 
Castilla y León 2024, Orden PRE/531/2024 de 3 de junio de la Consejería de Presidencia). 

CONTESTACIÓN: La Presidencia responde que dicho acta se firmó del 7 de febrero de 
2005.  

 
 
 5.-   RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 5.1. RUEGOS Y PREGUNTAS FORMULADAS POR EL GRUPO DE VOX EN LA 
PRESENTE SESIÓN.  
 

-RUEGO: Reitera el ruego formulado en la Comisión anterior y solicita informe sobre los 
expedientes de licencia ambiental tramitados. 

CONTESTACIÓN: La Presidencia toma nota  
 
-RUEGO: Ruega se proceda a la desratización en las calles de Serrota y Gredos. 
CONTESTACIÓN: La Presidencia toma nota para su traslado a la empresa 

concesionaria FFCC. 
 
-RUEGO: Ruega se limpie la suciedad existente alrededor de la iglesia de Santiago. 
CONTESTACIÓN: La Presidencia toma nota.  

 
-RUEGO. Ruega se reparen los desperfectos del parque canino de la Avda. de la Juventud 

c/c a C/ Víctimas del Terrorismo y calle la Vida. 
CONTESTACIÓN: La Presidencia toma nota  
 
-RUEGO: Ruega se poden los árboles de la calle Telares. 
CONTESTACIÓN: La Presidencia toma nota. 
 
-RUEGO: Ruega se sustituya la señal de espejo existente en la Cuesta de Gracia. 
CONTESTACIÓN: La Presidencia responde que se trata de una cuestión de la comisión 

de tráficos. 
 

 5.2. RUEGOS Y PREGUNTAS FORMULADAS POR EL GRUPO SOCIALISTA (PSOE) 
EN LA PRESENTE SESIÓN.  

 
-RUEGO. Ruega se cambie el nombre de la Avda. de José Antonio en el barrio de Brieva 

por calle de los Labradores, tal y como ya ha sido acordado.  
CONTESTACIÓN: La Presidencia toma nota. 
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-RUEGO. Ruega se repare el bache / blandón/ montículo existente en la Avda. de 
Derechos Humanos para evitar la condena por responsabilidad patrimonial como la ya producida 
según se ha informado en la última Junta de Gobierno. 

CONTESTACIÓN: La Presidencia toma nota.  
 

-REGUNTA. Pregunta sobre los trabajos acordados de retirada de las jardinerías 
instaladas indebidamente en el conjunto arqueológico de las Tenerías que están pendientes. 

CONTESTACIÓN: La Presidencia toma nota y añade que de ello se está encargando la 
arqueóloga municipal según la propuesta ya consensuada con Patrimonio. 

 
-PREGUNTA. Pregunta sobre las medidas y trabajos de mantenimiento de los jardines 

programados conforme lo ya interesado en la Junta de Gobierno Local. 
CONTESTACIÓN: La Presidencia toma nota. 
 
-RUEGO. Ruega se atiendan las necesidades de limpieza de los consultorios del los barrios 

anexionados teniendo en cuenta los horarios de apertura de los mismos a los que debería 
ajustarse el pliego de licitación del servicio. 

CONTESTACIÓN: La Presidencia toma nota  
 

-PREGUNTA. Pregunta sobre el sistema de gestión del servicio de abastecimiento y 
saneamiento de los barrios anexionados.  

CONTESTACIÓN: La Presidencia toma nota para recabar la información pertinente 
sobre cada uno de ellos, dada la singularidad que presenta el servicio en dichos barrios. 
 

-PREGUNTA. Pregunta sobre el comienzo de la obras en las calles Ferreol Hernández y 
Bajada de Santo Tomás. 

CONTESTACIÓN. La Presidencia responde que dichas obras todavía están pendientes 
empezar, de cuyo inicio se informará.  
 
 5.3. POR EL GRUPO MUNICIPAL DEL PP SE FORMULAN LOS SIGUIENTES RUEGOS 
Y/O PREGUNTAS.  

 
-RUEGO: Se ruega agilizar los trámites relativos al edificio en ruinas en la calle nuestra 

señora de Sonsoles 64, que está pendiente desde el mes de septiembre que se trajo a esta 
Comisión.  

CONTESTACIÓN: La Presidencia toma nota. 
 
-PREGUNTA: ¿Se ha tomado alguna medida en relación con el brote de traqueobronquitis 

infecciosa detectada en el parque canino de San Nicolás?  
CONTESTACIÓN: La Presidencia toma nota. 
 
-PREGUNTA: ¿Qué medidas se van a tomar respecto a la rotura de tapas en las aceras de 

la calle El Tostado?  
CONTESTACIÓN: La Presidencia toma nota. 
 
-PREGUNTA: ¿Se ha tomado alguna medida para paliar la aridez generada en diversas 

zonas del centro de la ciudad? ¿Se va a convocar en algún momento la mesa del arbolado?  
CONTESTACIÓN: La Presidencia toma nota. 
 
-PREGUNTA: ¿Se va a tomar alguna medida en relación con la evacuación de pluviales en 

la calle José Solís 2? 
CONTESTACIÓN: La Presidencia toma nota. 
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-PREGUNTA: ¿Se reitera la necesidad de qué se tomen medidas para el cerramiento 

adecuado, conforme la normativa, del solar del antiguo bar Monet que se derrumbó en 
septiembre de 2023? 

CONTESTACIÓN: La Presidencia toma nota añadiendo que se impulsara el 
correspondientes expediente de ejecución forzosa con multas coercitivas. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las quince horas y 
veinticinco minutos del día al principio indicado, de todo lo cual, yo, el Secretario, doy fe.  
  

Ávila, 18 de febrero de 2025. 
EL  SECRETARIO DE LA COMISIÓN, 

Jesús Mª Sanchidrián Gallego 
(Fdo. Digitalmente) 

ANEXO  AL PUNTO 3.- BIENES. PATRIMONIO MUNICIPAL. 3.1.- ESTUDIO TÉCNICO 
PREVIO RELATIVO A LA CONCENTRACIÓN PARCELARIA DE CARÁCTER PRIVADO DE LA 
ZONA DE ALAMEDILLA DEL BERROCAL, TÉRMINO MUNICIPAL DE ÁVILA (ÁVILA).  - 
RELACIÓN DE FINCAS MUNICIPALES AFECTADAS. 
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	1.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR Nº 01/2025 DE 21 DE ENERO DE 2025. Fue aprobada por unanimidad el acta de la sesión anterior.  No obstante, y para que conste en acta, se incorpora la información facilitada a posteriori relativa...

